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DICCION PROVINCIAL
Núm. 1369

SEÍ1C1ON PROVINCIAL
DE Esl’ADÍSriCA DE BALEARES 

ñtos del movimiento natural de esta 
provincia y de la. capital durante el 
mee de marzo último.

Provincia Capital 

''•feus absolutas de hechos
N'aeimientos. . 614 155
DehuiCiunes, . 445 129
Matrimonios. . 148 52
Abortos. .17 »

Pur 1.000 hubitautes
Natalidad. .
Mortalidad. .
Nupcialidad. .
Mortinatalidad. .

1'64 
1T9 
Q‘4O 
()'O5

1*69
1*41

Población de la provincia.
Población de la. capital. .

373.553
91.553

Nucidos
Varones. .
Hembras. ,

302
312

78
77

Total. . 614 155

vi bortón
•Nacidos muertos. .
Muertos al nacer. .
’iuertos antes de las 24 ho

ras. .

15

2

Total. . 17 »

Fallecidos 
frenes.
Hembras.

235
210

Tota!. 415
inores de un año. 16

q,. años, 
á y a ños, 
consta.

35
410

Total. 445

^ablecimientos benéficos 
J^ores de 5 años. ,

a y más años. . 25

Total. .

^nblecimientos peni- 
^neiarioH, .

25

Tuberculosis del aparato, 
respiraloriu . .

Otras tubercuiosis ■ .
Sífilis. .
Paludismo (Malaria). .
Otras enfermedades infec

ciosas y paraaitarias. .
Cáncer y otros tumores 

malignos. .
Tumores no malignos o < 11- 

yo carácter maligno no 
está especificado. .

Reumatismo crónico y gota.
Diabetes azucarada. .
Alcoholismo crónico o ai-u 

do. .
Giras enfermedades gene

rales y envenominiientmi 
crónicos. .

Ataxia locomotriz progre
siva y parálisis general .

Hemorragia <-er< bra¡, cm 
l.olia o trombosis rere 
bral. .

Otras enfermedades del sis
tema nervioso y de los 
órganos de los senti
dos (**). .

Enfermedades del corazón.
Otras enfermedades del 

aparato circulatorio. .
Bronquitis f***). .
Neumonía. .
Otras enfermedades del 

aparato 1 espiratorio (ex
cepto tuberculosis. .

Diarrea y entiritis. .
Apendicitis. .
Enfermedades del hígado y

de las vías biliares. 
Otras enfermedades 

aparato digestivo.
Nefritis.

55 1 Otras enfermedades 
64 aparato urinario y 
_ I aparato genital.

del

del 
del

129

8

10
119

129

21

clasificadas por causas
de muerte

Provincia

Sepeticemia e infecciones 
puerperales. .

Otras enfermed ad es del 
embarazo, del alumbra
miento y del estado puer

peral. . .
Enfermedades de la piel, 

del tejido celular, de los 
huesos y de los órganos 
de la locomoción. .

Debilidad congénita, vicios 
de conformación congé- 
nitos, nacimiento prema
turo. .

Senilidad. .
Suicidio. .
Homicidio. .
Muerte violenta o casual 

(excepto suicidio y homi
cidio). _ .

Causas no especificadas o 
mal definidas, .

Capital

4
4

15

8

1

8

4

1

ti y

17
8?,

8
6
1

6

•2b

4

6
22

1

6

Lis leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en tos 
Bo l k t in k s Omc ia l k s  se han de remitir al Gobernador civil y. poi 
cuyo conducto se pusaráu a los editores de los mencmnaitaa ñafió 
dieos i R. O. f> Abril d?

.l1;6 tifoidea y parati 
rr.pdea. *

exantemático.^tiela.

r%5te.

1
1

10 o

Total. 445

Provincia
Alumbramientos

Sencillos .
Dobles. .
Triples. .

625
3

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 134

25

13
8 
ó

3

1

1
2
8

1
9

6
1

De soltero y viuda. - . . 1 1
De soltero y divorl iada. . 1
De viudo y soltera 9 3
De viudo v viuda. . 9 1
De viudo y divorciada. . >
De-divorciado y soltera. . 1 »
De divorciado y viuda. . 
De divorciado v divorcia

» »

da. » »
(VarDe menos de 20 años.,'./ ' ‘ 17 7

De 20 a 24. . . (Var..
(Hem.

38
59

17
17

De 25 a 29. . . (Var.. 
"(Hem.

63
45

21
16

De 30 a 34 . . . (Var.. 
"(Hem.

19
12

4
5

De 35 a 39 . . . CVar. • 
'(Hem.

14 5
2

De 40 ti 49 . . . (Var..
•(Hem.

6
5

l
3

De 50 a 59 . . . (Var.. 
'(Hem.

6
3

3
2

De 60 y más . . (Var.. 
'(Hem.

2 1

No consta. . . . (Var.. » »
"(Hem.

Defunciones
Solteros . . . . (Var..

"(Hem.
91
68

15
24

Casados . . . . (Var..
'(Hem.

88
54

36 i
18 !

Viudos.................. (Var.. 
‘(Hem.

53
87

14
22

Divorciados. . . (Var.. 
(Hem. » * 1 » !

No consta. . . . (Var.. 
'(Hem.

3
1 »

Palma 3 de mayo de 1934. —El Jefe '
de Estadística, .1. de Oleza.

l

.129

Capital

155

47

(*) Tuberculosis de las meninges: 
Provincia 1, Capital 0.

(** ) Meningitis simple: Provincia 4, 
Capital 3.

(:t**j Bronquitis crónica: Provincia 18, 
Capital 6.

Núm. 1583 
JURADO MIXTO

Profesional de Servicios Sanitarios 
de Baleares

Bases de Trabajo para la regulación del 
de los Practicantes en Medicina y 
Cirugía al servicio de Sociedades de 
Socorros Mutuos, Clínicas y Dispensa 
rios no dependientes del Estado, la 
provincia ni el Municipio, adoptadas 
por el Jurado Mixto Profesional de 
Servicios Sanitarios de Baleares en 
sesión de día 14 de mayo de 1934, de 
aplicación en toda la jurisdicción de 
este organismo.
Base 1.a En toda Clínica, Dispensa 

rio, Hospital, Casa de Socorro, Asociación 
de Socorros Mutuos y en todo cuanto es 
tablecimiento se dedique a servicios sani
tarios en la esfera privada, deberá haber 
como auxiliar del Médico un Practicante 
en Medicina y cirugía por lo menos sin 
perjuicio de aumentar este número cuan 
do el de enfermos o exceso de servicio 
asi lo exija, de acuerdo con la jornada 
legal de trabajo.

Base 2.a Serán condiciones indispen
sables para prestar servicio en cualquier 
sitio de los expresados eu la base 1.a

Apartado a. Presentación del título 
académico.

Apartado b. Presentación del-carnet 
de colegiado de la. Provincia.

Apartado c. Contrato previo de tra
bajo cuyo impreso facilitará el Colegio 
Oficial de Practicantes, autorizado con el 
sello del mismo y el cual se extenderá 
por duplicado quedando un ejemplar en 
poder de cada uno de los contratantes.

Base 3.a Ningún Practicante podrá 
ser separado o suspendido en el cargo 
que ejerza sin motivo justificado.

Base 4.a La jornada será la legal de 
ocho horas, considerándose como extraor
dinaria las demás en que se preste serví 
ció entendiéndose que esta base no afecta 
u las sociedades de socorros.

Esta jornada podrá ser ampliada en 
casos necesarios hasta el máximo de se
tenta y dos horas semanales para los 
hombres y de setenta para las mujeres, 
pagándose las horas extraordinarias con 
un cincuenta por ciento sobre el haber o 
jornal ordinar.

Base 5.a Ningún Practicante podrá 
hacer dejación de sus deberes en otra 
persona que no sea Practicante y reúna 
las condiciones exigidas por la base 2.a, 
siendo sancionada la infracción por el 
Jurado Mixto.

Base 6.H Las funciones del Practican
tes en Medicina y Cirugía, serán las pro
pias de su profesión o sean, lasdeauxi 
liar al Médico desde el punto de vista 
exclusivamente técnico quedando exclui
dos, por tanto, los actos que dada su 
mecánica no precisen de una preparación 
técnica para su realización, los cuales 
quedarán relegados a las funciones de la 
enfermera o enfermero con cuyo elemen
to deberán contar los centros sanitarios.

Base 7.a Cuando un Practicante ten 
ga que cesar voluatariamente en el cargo 
que ejerza, deberá avisar a su patrono 
con un mes de anticipación y en el caso 
de que sea separado por causas ajenas a 
su voluntad, deberá serle notificado ai 
Practicante en igual plazo, dándole dos 
horas diarias para buscar nueva coloca 
ción, sino se trata de Sociedades de Soco
rros Mutuos.

Base 8.a Cuando un Practicante cuen
te con más de un año de antigüedad en 
el empleo tendrá derecho a disfrutar 
quince dias de vacaciones al año con el 
sueldo correspondiente viniendo obligada 
el patrono a cubrir si lo cree oportuno, 
temporalmente la vacante con otro Prac 
ticante no afectando esta base a las socie
dades de Socorros Mútuos.

Base 9.a En todos los contratos de 
trabajo figurarán al respaldo las condi
ciones generales que establecen estas 
bases.

Base lo. Las Sociedades de Socorros 
Mútuos, nombrarán los Practicantes en 
Medicina y Cirugía para el servicio de 
las mismas bajo la base de que el número 
de aquellos sea el proporcional al núme
ro de socios, sirviendo de tipo lo estable
cido por la Sociedad «La Protectora” (7 
Practicantes como mínimo).

Para lo sucesivo en primero de cada 
año las sociedades aludidas remitirán a[ 
Jurado Mixto, relación jurada del número 
legal de sus asociados a los efectos del 
número de Practicantes que deben tener, 
y cada primero de mes nueva declara.

M.C.D. 2022



ción de las altas y bajas ocurridas duran
te el anterior. ‘

Base 11. El sueldo que abonarán las i 
Sociedades a cada uno de los distintos 
Practicantes será el de cien pesetas men
suales corno mínimo, cuyo pago deberá 
hacerse dentro de la primera decena de 
cada ines vencido.

Base 12. Loe Practicantes de una So
ciedad de Socorros Mutuos no podrán con
tratar sus servicios con otro similar, 
siempre que perciba cien pesetas men
suales. te i

Base 13. Cuando el socio a quien de
ba asistirse resida fuera del casco de la 
población y Ensanche del punto donde 1 
esté establecida la Sociedad, será obliga- í 
ción de la Sociedad o asociado poner a su ; 
disposición del Practicante el medio de 
locomoción adecuado.

Base 14. Los Practicantes de las dis
tintas sociedades, quedan obligados a te
ner un sustituto para aquellos casos de 
enfermedad o ausencia voluntaria.

Base 15. En caso de rescisión del 
cantrato se avisarán ambas partes con un 
mes de antelación.

Base 16. Los contratos de las Socie
dades se ajustarán a lo estatuido en la 
base 2.a apartado c), e irán tirmados por 
el Practicante interesado y Presidente de 
la Sociedad contratante.

Base 17. La elección de los Practi
cantes de las Sociedades de Socorros Mú 
tuos se harán por concurso de méritos, 
los cuales juzgará la Junta Directiva de 
la respectiva Sociedad asesorada por un 
representante del Colegio Oficial de Frac 
ticantes nombrado por la Junta de gobier
no y .con la precisa condición de que no 
sea concursante.

Las Sociedades vendrán obligadas al 
hacer los concursos, a respetar a los con 
cursantes que estuviesen prestando ser
vicio en las mismas.

Base 18. Los sueldos mínimos de los 
Practicantes que presten sus servicios en 
los distintos centros sanitarios como CU- 
nica, Dispensario, Botiquines de urgencia 
etc. serán los siguientes:

Jornada legal de 8 horas, 300'00 pese 
tas mensuales.

Una hora diaria, 100'00 id. id.
Media jornada diaria, 200*00 id. id.
Base 19. Las sanciones que imponga 

el Jurado Mixto a los infractores de las 
condiciones fijadas en estas bases serán 
señaladas por la Ley a tal Organismo.

Base 20. Ninguna Sociedad de Soco
rros podrá contratar a ningún Practican
te con el sueldo inferior a cien pesetas 
mensuales o a 0*25 pesetas al mes por 
asociado.

Base 21. Caso de que por las respec
tivas Sociedades de Socorros, de acuerdo 
con el Colegio Médico, se convenga que 
cada uno de sus socios solamente tenga 
derecho al servicio de un médico, elegido 
por el interesado automáticamente que
dará establecido lo mismo con respecto al 
servicio de Practicantes.

Base 22. Las presentes bases tendrán 
de vigencia dos años.

Base 23. Estas bases entrarán en vi
gor una vez aprobadas tácita o expresa
mente por el Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo y Previsión Social.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 29 de la vigente Ley de Jurados 
Mixtos de 27 de noviembre de ¡931.

Palma de Mallorca a 16 de mayo de 
1934.— El Secretario, Jaime Rebassa.— 
V.° B.°—El Presidente, Gabriel Cañellas, 
Rubricados. *

Núm. 1528
JEFATURA DE INDUSTRIA 

DE BALEARES

Sérmelo ¿le Pesas y Medidas
Para mayor comodidad del público y 

con independencia de las operaciones de 
aferición periódicas durante el plazo re
glamentario en el local de la calle de la 
Diputación número 3, se ha organizado el 
servicio de de contrastación de Pesas y 
Medidas el resto del alio en las Oficinas 
de la Jefatura de Industria calle del Sin
dicato número 198 l.° de las 10 a las 12 
horas de la mañana durante los días no 
festivos.

Palma de Mallorca 14 de mayo 1934. 
— El Ingeniero Jefe interino, J. Mar
qués.

Núm. 1608
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento, en su sesión del día 16 
del actual, relativo a la modificación de 
las alineaciones de la barriada compren
dida entre las calles de Industria y de í 
Borguñy del Arrabal de Santa Catalina, ! 
se expone al público, a efectos de recia- ' 

mación, por el plazo de un mes, el aludi
do acuerdo.

El expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras de la Secreta
ria Municipal.

Palma, 21 de mayo de 1934.—El Al
calde, E. Darder.—P. A. del A.—El Se
cretario, Antonio Rosaelló.

* **
Núm. 1464

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo solicitado D. Antonio Carlos 

permiso para instalar un motor de 1 H. P. 
de fuerza, destinado a elevación de agua 
para el consumo doméstico, en su finca 
Son Matet, carretera de Andraitx, ü .° 12, 
se expone al público por medio del pre
sente anuncio, por espacio de quince dias, 
a efectos de reclamación.

Palma 8 de mayo de 1934.—El Alcal
de, Emilio Darder* * * *

Núm. 1465
Habiendo solicitado D. Miguel Valla 

Miró permiso para instalar un motor de 
1/8 H. P. de fuerza, destinado a eleva
ción de agua para usos domésticos, en la 
calle de Velázquez n.° 12 al 24, se expone 
al público por medio del presente anun
cio, por espacio de quince días, a efectos 
de reclamación.

Palma 8 de mayo de 1934.- -El Alcal
de, Emilio Darder.

Núm. 1466
Habiendo solicitado D. Antonio Adro- 

ver Alomar, permiso para instalar un mo
tor de 1/2 ti. P. de fuerza, destinado a 
usos industriales, en la calle de la Fábri
ca n.° 24, se expone al público, por medio 
del presente anuncio, por espacio de quin
ce días, a efectos de reclamación.

Palma 8 de mayo de 1934. —-El Alcal
de, Emilio Darder. ** * ■

Núm. 1467
Habiendo solicitado D. Juan Burga ya 

Castells permiso para instalar un motor 
de 1/2 H. P. de fuerza, destinado a mover 
un ventilador, en la calle de San Magín 
n.° 181, se expone al público por medio 
del presente anuncio, por espacio de quin
ce días, a efectos de reclamación.

Palma 8 de mayo de 1934.—El Alcal
de, Emilio Darder. * *

Núm. 1468
Habiendo solicitado D. Gabriel Morell 

Oleza permiso para instalar un motor de 
1/4 de H. P. de fuerza, destinado a eleva
ción de agua para usos domésticos, se ex
pone al público por espacio de quince 
días, por medio del presente anuncio, a 
efectos de reclamación.

Palma 8 de mayo de 1934.—El Alcal
de, Emilio Darder. *

Núm. 1469
Habiendo solicitado D.a Ana Sureda 

Roig, permiso para instalar un motor cu
ya fuerza no se indica, destinado a ele
vación de agua para usos domésticos, en 
la calle de Hornabeque n.° 2, se expone 
al público por medio del presente anun
cio, por espacio de quince días, a efectos 
de reclamación.

Palma 8 de mayo de 1934.—El Alcal
de, E. Darder. * * * 

Núm. 1470
Habiendo solicitado D. Manuel Tarra- 

gó, permiso para instalar un motor de 
2 H. P. de fuerza, destinado a usos indus
triales, en la calle de Cifre n.° 8, se expo
ne al público por medio presente anun
cio, por espacio de quince días, a efectos 
de reclamación.

Palma 8 de mayo de 1934.—El Alcal
de, E. Darder. * * *

Núm. 1501
Habiendo solicitado D.* Rosa Miralles 

Rosselló, permiso para instalar un motor 
de Ve de ti. P., destinado a elevación de 
agua para usos domésticos, en la calle de 
Olivera n.° 2 al 8, se expone al público 
por medio del presente anuncio, por es
pacio de quince días a efectos de recla
mación.

Palma 12 de mayo de 1934.—El Alcal
de, E. Darder. »

Núm. 1502
Habiendo solicitado D. Jaime Salas 

Ros, como Gerente de '«Hormas Quercus 
8. A.« permiso para la instalación de seis 
motores, cuatro de 2 H. P. de fuerza cada 
uno, uno de 3 H. P. y uno de 4 y Va H. P. 
destinados a la fabricación de hormas, en 
la calle de Olmos n.° 98, se expone al 
público por medio del presente anuncio, 

por espacio de quince días, a efectos de 
reclamación.

Palma 12 de mayo de 1934. El Alcal
de. E. Darder. * . * *

Núm. 1463
Habiendo solicitado D. Gabriel Gire" 

rola Molí, permiso para instalar un motor 
de 2 H. P. de fuerza, destinado a usos 
industriales, en la calle de la Industria 
n.° 52, se expone al público por medio 
del presente anuncio, por espacio de quin
ce días, a efectos de reclamación.

Palma 8 de mayo de 1934.—El Alcal
de, Emilio Darder. "i: * * 

Núm. 1414 
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS 

Hecha la rectificación del padrón ve
cinal de este término municipal, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir reclamacio
nes por plazo de quince días a contar 
desde la publicación del presente en el 
B. O. de la provincia.

Villa Carlos 28 abril 1934.—El Alcal
de, José Fuxá.

**
Acordado por el Ayuntamiento de mi 

Presidencia un suplemento de Crédito 
para atender al pago inaplazable de obli
gaciones a cubrir por medio del superá
vit del ejercicio de 1933, queda el expe 
diente expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a contar de la publi
cación del presente en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo serán admiti
das cuantas reclamaciones se presenten 
contra el mismo.

Villa-Garlos 3 de mayo de 1934.—El 
Alcalde, José Fuxá.* * *

Núm. 1423
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formados y aprobados en principio, 

la Relación General del recuento de la 
Ganadería, los Apéndices al ami liara- 
miento de la riqueza rústica y pecuaria, 
y las altei aciones por altas y bajas en el 
Registro tiiscal de edificios y solares, de 
este término municipal, que han de ser
vir de base para los Repartimientos de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana para 
el prúximo ejercicio de 1935, estarán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de este Ayunta 
miento por plazo de quince días a partir 
del siguiente al de. la publicación de este 
edicto en el B. O. de esta provincia.

? Santa Eugenia a 7 de mayo de 1934.— 
5 El Alcalde-Presidente dela J.P., Auto 

01 i ver. * * *
Núm. 1424

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
DEL PUERTO

Formado el apéndice de la riqueza 
rústica y pecuaria de este término muni
cipal y alteraciones al Registro Fiscal de 
edificios y solares, que han de servir de 
base para la formación del Repartimien
to de la contribución territorial, por rús
tica y pecuaria, y padrón de edificios y 
solares, para el próximo ejercicio de 1935 
quedarán expuestos al público, a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, en la inteligencia de que 
transcurrido tal plazo ninguna será aten
dida.

Campos del Puerto 7 mayo de 1934.— 
El Alcalde, Cosme Prohéns.

* * *
Terminado el recuento general de la 

ganadería existente en este término mu
nicipal se hallará de manifiesto al públi
co, en la Secretaria de este Ay untamien
to, por término de ocho días con el fin de 
que los interesados puedan formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Campos del Puerto 7 de mayo de 1934. 
—El Alcalde, Cosme Prohéns.

* . * *
Núm. 1547

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESCAR DAZA R

Formado el Reparto general de Utili
dades del [ejercicio de 1934, estará ex
puesto al público, en las Oficinas del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días y tres más y podrán formular las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
conforme el articulo 510 del Estatuto Mu- ! 
nicipal.

San Lorenzo de Descardazar 12 mayo ; 
de 1934.—El Presidente de la Junta del ; 
reparto, Rafael Femenina.

Núm. 1549
AYUNTAMIENTO DE LLL'Bi 

Formado el apéndice ai aniüiar, ■ 
to de la riqueza rústica y pecua¡ L aui r 
término municipal, que ha de 
base para la confección del renaii- 
to de 1935 y las alteraciones por • 
bajas en el Registro Fiscal de edih i 
solares, permanecerán expuestos" 
blico a efectos de reclamación, en । 
cretaría de este Ayuntamiento, dir l 
el plazo de quince dias, transcun 
cual ninguna será admitida.

Llubí 10 de mayo de 1934.—m ¿i . ' 
de accidental, Miguel Bonnin. AI

*"* 
Núm. 1480 

AYUNTAMIENTO DE SANTAL 
Habiendo acordado este Ayunta^ . 

tó procederá la construcción de un v 1 
ció Escuela en el lugar del LioiuV 
mediante subasta, con arreglo al pruvr": 
aprobado, por el presente se hacepuL' 
a los efectos del art. 26 del Regíame^ 
de 2 de julio de 1924 que se concede 
plazo de cinco dias para presentar cur 
tas reclamaciones se estimen pertiueu!

Santañy 8 de mayo de 1934.-£[ é 
calde, Arualdo Nigorra.

* * *
Núm. 1482

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal extraofdiüaL 
para el ejercicio económico de 193-1, 
rá de m iniliedlu al público en ¡a Secrr3. 
ría de este Ayuntamiento por espaciuc: 
quince días, durante cuyo plazo y quince 
días más, podrán los vecinos presentir 
contra el misino, las reclamaciones • 
estimen convenientes, ante quien y ¿ 
corresponde, con arreglo al artículoí) 
y siguientes del Estatuto municipal vi 
gente.

Santañy a. 9 de mayo de 1934.-El A. 
de, Arnaldo Nigorra.

* * *
Núms. 1481 y 1550 

APUNTAMIENTO. DE LLUCHMAYut.
Aprobada por el Ayuntamiento coi 

algunas variaciones que representan c¡ 
aumento de dos partidas una habilitauiu 
de créditos, se expone nuevamente al p. 
blico a efectos de reclamación por el p: 
zo de quince dias hábiles a contar Jet: 
el sigílente al que se publique este anin 
cío en el B. O.

Lluchmayor 9 de mayo de 1934 t 
Alcalde, Bartolomé Sastre.

* * 
Núm. 1492 

AYUNTAMIENTO DE M ANACOR 
Habiendo acordado el Ayuntamiebi 

de esta ciudad la adjudicación mediauit 
subasta del servicio de suministros a H 
Cantina escolar municipal, se anuncú/ 
público a efectos de reclamación por¡r 
mino de cinco dias contados desde el< 
guíente al de la inserción de este anud
en el B. O. de la provincia, advirtiénd^ 
que no será atendida ninguna que se p. 
sente pasado dicho plazo, de confer®1^ 
a lo dispuesto en el articulo 27 del Reí?1 
mentó de contratación municipal.

Manacor 8 mayo de 1934.—El Ale.5-- 
Antonio Amer.

* * *
Núm. 1493 

AYUNTAMIENTO DE SAN J1;A> 
Formado el apéndice de la nq^ 

rústica y pecuaria de este término y • _ 
raciones al Registro Fiscal de 6(11 
y solares, que han de servir de bas,e ^ 
la formación del repartimiento de ¡a . 
tribución territorial, por rústica y P 
ria, y padrón de edificios y s0^areLY e\ 
el venidero ejercicio de 1935, .Q0 ,¡aD^ 
puestos al público, a efectos de rec 
ción, en la Secretaria de este A 
miento, por plazo de quince dias, con 
del siguiente al de publicación o 
edicto en el B. O. de esta pi"0/111^’.)!:^. 
inteligencia de que transcurrido i ■ 
ninguna será atendida. _ , _p;iA-

San Juan a 9 de mayo de 1934. ' 
calde, Antonio Bauzá.

Terminado el recuento gener- - 
ganadería existente en esie tériu* 
nicipal se hallará de manifiesto a 
co, en la Secretaría de este Ayuot- g 
por término de ocho dias com-1,‘egt.b'' 
siguiente de la publicación del I' 
con el fin de que los interesados 
formular las reclamaciones que 
oportunas.

San Juan a 9 de mayo de 1934. 
cuide, Antonio Bauzá.

*
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Núm. 1497 
a y u n t a mie n t o d e d e y a  

Formado el apéndice de la riqueza 
- •ic i V pecuaria de este término y alte- 

^'"/ynes del Registro Fiscal, de edificios 
:-‘-ihres, que han de servir de base para 
í Formación del repartimiento de la con- 
iríbución territorial, por rústica y pecua- 
r i v padrón de edificios y solares, para 
q próximo ejercicio de 1935, quedan ex- 
nnesros al público, a efectos de reclama- 
-ión en la Secretaria de este Ayunta
miento, por plazo de quince dias, conta- । )ti del’siguiente al de la publicación de 
este edicto en el B. O. en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo ninguna 
«era atendida.

‘ Deyá. 9 de mayo de 1934.—El Alcal
de, B. Gamundi.

* *
Terminado el recuento general de la 

L iüadería existente en este término mu
nicipal se hallará de manifiesto de públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias con el fin de 
que los interesados puedan, formular las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Deyá, 9 de mayo de 1934.—El Alcal
de, B." Gamundi.

***
Núm. 1498 .

a y u n t a mie n t o d e  l l o r e t
DE VISTA ALEGRE

Formados los apéndices a! amillara- 
miento de la riqueza de esta villa que han 
da servir de base para la confección del 
repartimiento de la riqueza Rústica y Pe
cuaria, para el próximo ejercicio de 1935, 
estarán expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de quince dias,‘contados desde el siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de esta provi acia, transcurrí- 

5 
?

i

do til cual, no será admitida ninguna.
Lloret de Vista Alegre 10 mayo 

1934. El Alcalde, Antonio Ferrer.
** *

Furmada la relación general del 
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cuento de gadadería existente en este tér- i 
mino municipal, que ha de servir de base t 
para la confección del repartimiento so
bre la riqueza pecuaria para el próximo ‘ 
ejercicio de 1935, estará expuesto al pú- ; 
blico a efectos de reclamación en la Se- ; 
cretaria de este Ayuntamiento por térmi- 
uo de de quince días, contados desde el • 
siguiente al de la inserción del presente j 
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auuucio en el B. O. de esta provincia.
Lloret de Vista Alegre 10 mayo 

1934.—El Alcalde, Antonio Ferrer.
** *

Núm. 1506
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
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Formado por el Sr. Arquitecto Muni- | 
cipa! de Mahón, el plano para la refor- s 
ma del trozo final de la calle de Mahón 
de esta Ciudad que enlaza con el ramal 
que conduce a la carretera general de 
Mahón a Ciudadela, por medio de un 
pan chaflán con el fin de facilitar y 
hacer menos peligrosa la entrada y sali
da de carruajes en aquél punto, queda 
expuesto al público por término de ocho 
días en esta Secretaria Municipal, en i 
cumplimiento y a los efectos del artícu- 

26 del Reglamento para la contrata- 
L>ún de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924.

. Alayor 8 mayo 1934.—El Alcalde ac- 
wdental, Lorenzo Mascaré.

* * *
Núm. 1517 

AYUNTAMIENTO DE SOLLER 
Habiendo sido confeccionada una nue- 
Ordenza para regular la exacción de 

,0-= arbitrios municipales impuestos sobre 
cupación de la vía pública y puestos pú- 
ncos, durante el actual ejercicio, este 

^yuntamiento en la sesión celebrada el 
u. 24 de abril próximo pasado acordó 

^poner dicha Ordenanza al público, a 
®ct°s de reclamación, por término de 

ti ^as’ la cua^ permanecerá expues- 
de Üutrante dicho plazo en la Secretaría 
día ' 6 Ayuntamiento, a contar desde el 

S1suiente alen que se publique este 
unció en el B. O. de esta provincia.

conocí^6 Se ^ace Pl^^co Para general
10 de mayo 1934.—El Alcalde, 

MP. A. del A., Guillermo Arquée, Secretario.
* * *

Núm. 1518
ALCALDIA DE PORRERAS

4891 i'<ínor. 10 dispuesto en el artículo 
Avu^b Y'^ente Estatuto Municipal, el 
aión el m'euto de 1331 Presidencia en se- 
db[.. )í®u Pleno celebrada el día nueve 
cióa drríentl ka procedido a la designa- 

“ -e los Vocales natos de las Comisio-

nes de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades resultando correspon
der a los señores siguientes:

De la Parte Real.—D. Mateo Esearrer 
Sitjar, D. Conde de España, don Jaime 
Mora Sitjar, D. Miguel Sala Solivellas y 
D. Juan Mora Ferrando.

De la Parte Personal.—Parroquia úni
ca.—Don Gregorio Barceló Sastre, don 
Gabriel Barceló Mora y D. Juan Barceló 
Mesquida.

Así mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete dias hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten por los 
interesados legítimos.

En Porreras a 11 de mayo de 1934.— 
El Alcalde, Gabriel Barceló—P. A. del 
A. P.—El Secretario, Antonio Sastre.

3
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Núm. 1521
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza territorial por rústi
ca y pecuaria de este término municipal 
que han de servir de base para el repar
timiento del año 1935, permanecerán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Porreras 9 de mayo de 1934.—El Al
calde, Gabriel Barceló.

í

Terminado el recuento general de la 
ganadería existente en este término mu
nicipal permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias a efectos de 
reclamación contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
B. O. de la provincia.

Porreras 9 mayo de 1934. —El Alcalde, 
Gabriel Barceló.

Núm. 1519
AYUNTAMIENTO DE PORNALIJTX

Rectificado el Padrón de habitantes de 
este término municipal, verificado en re
lación al día 31 de diciembre de 1933, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación, en la Secretaría del munici
pio por término de quince dias a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la. provincia.

Fornalutx 10 mayo de 1934.—El Alcal
de, F. Arbona.

* *
Núm. 1520

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza rústica, del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares, la relación de varia
ciones deteste mismo y la del recuento de 
la ganadería de este término municipal, 
formados para el próximo ejercicio de 1935, 
estarán expuestos al público, a efectos de 
reclamación, durante el plazo de quince 
dias a contar desde la inserción del pre
sente en el B. O. de esta provincia.

Lo que se hace público para conoci
miento de los vecinos y demás personas o 
entidades interesadas.

Marratxi 12 mayo de 1934.—El Alcal
de, Miguel Oliver.

Núm. 1524
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Formado el apéndice al amillaramien
to de la riqueza Rústica y Pecuaria y la 
relación del recuento de ganadería de 
este pueblo que han de servir de base al 
repartimiento de la Contribución territo
rial para el próximo ejercicio, asi como las 
relaciones de variación del Registro fiscal 
de edificios y solares, permanecerán ex
puestos al público en la Secretaria de es 
ta Corporación a afectos de reclamación 
por el término de quince dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia.

Alaró 2 mayo de 1934.—El Alcalde, 
Pedro Rosselló ** *

í Núm 1525

I
' AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Aprobados por este Excmo. Ayunta
miento de sesión celebrada el 12 del co
rriente mes los pliegos de condiciones 
técnicas y administrativas igualmente el 

i presupuesto a que habrá de sujetarse la 
; subasta de construcción del nuevo Merca
; do Público. Quedan los expresados docu- 
1 montos expuestos al público durante el 

plazo de cinco días a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama
ción; en la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna.

Felanitx 14 mayo de 1934.=E1 Alcalde 
P. Oliver.

* *
Aprobados por este Excmo. Ayunta

miento en sesión celebrada el 12 del co- i 
rriente mes los pliegos de condiciones 
administravivas a que habrá de suje- : 
tarse la enajenación del edificio antiguo ; 
Matadero Municipal. Quedan los expresa- ; 
dos documentos expuestos al público du
rante el plazo de cinco dias a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayutamiento a efectos 
de reclamación; en la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Felanitx 14 
de, P. Oliver.

mayo de 1934.—El Alcal-
* * *

Núm. 1526
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formado el apéndice al amillaramiento 

de la riqueza rústica y pecuaria de este 
término municipal, correspondiente al ac
tual ejercicio de 1934, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento, desde el quince al treinta del ac
tual, advirtiéndose que una vez tanscurrí- 
do dicho plazo no se admitirán reclama
ciones de ninguna clase.

Ciudadela 11 de mayo de 1934.—El Al- 
calcde, Pedro Hernández.

* * *
Núm. 1527

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
D. Juan Torres Juan, Alcalde-Presidente 

del M. I. Ayuntamiento de Ibiza, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que la Corporación Mu

nicipal de mi presidencia en sesión cele
brada el día diez de los corrientes, acor
dó declarar aprobados por resolución fir
me, en la forma que lo fueron por esta 
Corporación y Comisión Sanitaria Provin
cial en ocho y veinticuatro, respectiva
mente, de marzo último, los proyectos de. 
urbanización siguientes:

Primero: Proyecto de urbanización 
de los terrenos comprendidos entre la 
carretera a San José, camino de «Chuve- 
ria» y «Huerto de Can Sulayes».

Segundo: Proyecto de urbanización de 
los terrenos comprendidos al Sur de la j 
carretera a San José que comprende las ’ 
fincas, «Can Cantó», «Can Partid» y «Sa 
Capelleta».

Lo que hago público para general co 
nocimiento y a los efectos de sujeción al 
vigente Reglamento de Obras, Servicios 
y Bienes Municipales.

Ibiza, 12 de mayo de 1934.—El Alcal
de, Juan Torres.—P. A. del A., El Secre
tario, Luis Souvirón.

* * *
Num. 1548

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Practicada la rectificación del Padrón 

de vecinos de este pueblo, permanecerá 
expuesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el B. O. de esta 
provincia.

Montuiri 14 de mayo de 1934.—El Al
calde, Juan Más.

* * *
Aprobado por el Ayuntamiento el pa

drón del arbitrio sobre rodaje formado 
para el actual año, estará expuesto al 
público en la Seroetaría de este munici
pio a efectos de reclamación por término 
de quince días a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Montuiri 14 de mayo de 1934.—El Al
calde, Juan Más.

* * 
Núm. 1589 

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Formadas por la Oficina correspon

diente de este Ayuntamiento de mi presi
dencia y elevadas al mismo en la sesión 
celebrada dia 11 de mayo de corriente 
las cuentas de ingresos y Gastos de la 
Comisión Pro obreros en paro forzoso 
canstituida en estas Casas Consistoriales 
dia 29 de noviembre de 1932 para enten
der en todo lo relativo a la crisis de tra- 

Ibajo por que en aquélla fecha se dejó 
sentir en esta Ciudad, y que comprende 
desde la indicada fecha hasta el dia 30 de 
diciembre de 1933, quedan expuestas 

dichas cuentas con sus respectivos justifi
cantes en la Secretaria municipal, por 
término de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la Provincia., 
a fin de que durante el indicado plazo 
pueda cualquier vecino o Entidad formu 
lar ante esta Corporación las reclama
ciones que estime pertinentes.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Mahón, 18 mayo de 1934.—El Alcalde 
accidental, Pedro Febrer.

Núm. 1529
Don José González Mora, Secretario de Sala 

de la Audiencia Territorial de Palma 
de Mallorca.
Certifico: Que en el Rollo de Sala de 

los autos promovidos por D.a Margarita 
Florit Miralles contra D. Juan Rosselló 
Moya sobre divorcio se dictó sentencia eu 
treinta de abril último cuya parte dispo
sitiva es del tenor siguiente:

«Fallamos:—Que desestimándola de 
mandada formulada por D.a Margarita 
Florit Miralles contra su esposo D. Juan 
Rosselló Moyá, debemos decretar y de
cretamos no haber lugar al divorcio por 
aquella pretendido imponiendo a la ado
ra las costas del pleito.—Asi por esta 
nuestra sentencia, que por la rebeldía del 
demandado, se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Antonio Sereix. = Fernando 
Conde. = Luis Rosselló.=Carlos Galán.— 
Rubricados. = Leida y jpublicada ha sido 
la anterior sentencia por el Sr. Magistra
do ponente D. Carlos Galán Calderón eu 
la Audiencia pública del mismo dia de su 
fecha de que certifico en Palma a treinta 
de abril de mil novecientos treinta y cua
tro.=Manuel Cortés, Srio. Hab. = Rubri
cado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y sirva de noti
ficación al demandado rebelde D. Juan 
Rosselló Moyá libro y firmo la presente en 
Palma a doce de mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro.—José González.

Núm. 1530
Certifico: Que en el Rollo de Sala de 

los autos promovidos por Juana Ana Vila 
Ochogavia contra José Seguí Llofriu y el 
Sr. Fiscal sobre divorcio se dictó senten 
cia en treinta de abril último cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallamos: = Que resolviendo la de- 
í manda y basados en las causas cuarta y 
« quinta de la Ley del Divorcio debemos 

declarar y declaramos disuelto el matri
monio existente entre Juana Ana Vila 
Ochogavia y su esposo José Seguí Llofriu 
y que tuvo lugar en diez y ocho de julio 
de mil novecientos veinte y seis y apre
ciando motivos de culpalidad eñ el de
mandado, quedará en poder de Juana 
Ana Vila el hijo menor de edad habido 
del matrimonio e imponiéndose por la 
misma causa al demandado las costas 
causadas. Y7 luego que sea firme esta sen
tencia, líbrese y remítase el correspon
diente testimonio al Juzgado Municipal 
del Distrito de la Catedral a fin de que se 

i dé cumplimiento alo prevenido en el ar
tículo sesenta y nueve de la referida Ley. 
— Asi por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Francisco 
Bonilla. =José M. Olmedo.=Federico En
juto. = Rubricados.=Leida y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente Don Federico Enjuto en la 
audiencia pública del mismo dia. de su fe
cha de que certifico en Palma a treinta 
de abril de mil novecientos treinta y cua
tro.—Manuel Cortés, Srio. Hab.—Rubri
cado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y sirva de notifi
cación al demandado rebelde José Seguí 
Llofriu libro y firmo la presente en Pal
ma a doce de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—José González Mora.

*
Núm. 1594

Don José Terreros Pérez, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad, de Palma de Ma
llorca.
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza a Juan Ciar Mestres, hijo de 
Luis y de Antonia, casado, de cuarenta y 
cinco años de edad, y natural de esta ciii- 
dad, y que según noticias en la actualidad 
se enenentra en esa, ignorándose su do 
micilio, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, a fin 
de ser oido en sumario que instruyo, sobre 
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robo de dinamita, número 248, de 1933, c < 
bajo apercibimento de que si no compare- ' 
le parara los perjuicios que haya lugar.

Palma de Mallorca 18 de mayo de 
1934.—José Terreros.—Juan Bestard.

* * *
Núm. 1595

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza a Marión Tooker Hernández, 
para que en el término de diez días, com
parezca ante este Juzgado, a fin de reci
birle declaración como peijudicada en el 
sumario que instruyo con el número 98 
de 1934, sobre hurto de un bolso y por el i 
presente se le instruye de los extremos 
del articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Palma de Mallorca a 18 de mayo de 
1934.—José Terreros. Juan Beslard.

* * .
Núm. 1612

Don Ignacio López A rroyo, Juez de primera 
instancia q de instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos del juicio ejecutivo que pende en 
este Juzgado, promovido por el procura 
dor D. Lorenzo Nicolau a nombre de Don 
Juan Compañy Quetglas, contra D. Lo
renzo Torreas Siquier, se saca a pública 
subasta, la siguiente tinca embargada a 
dicho deudor:

-Una casa señalada con el número 
cincuenta y cuatro antiguo, y ciento ca 
torce moderno, situada en la calle de la 
Goleta, de la villa de la Puebla, que lin 
da por derecha entrando con la de Jaime 
Bounin, por la izquierda coa la de Amo 
nio Torreas, y por la espalda con la ca 
lie de la Luna. Justipreciada en veinte 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .a La subasta es por término de 

veinte días, y el remate tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, el 
veinte y dus de junio próximo a la hura 
de las once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que los lícitadores para tomar 
parte en el remate, deberán consignar 
préviameute en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. .

4.a No ha sido suplida la falta de tí
tulos de propiedad de la aludida finca, 
pero la certificación de gravámenes y 
demás documentos que figuran en autos, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a la disposición del que 
quiera examinarlos.

5.a Las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor D. Juan Compañy Quet- 
glas, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinsión el 
precio del remate.

5.a Todos los gastos de subasta y re
mate, escritura de venta y su consiguien
te inscripción en el Registro de la pro 
piedad, serán de cargo del rematante.

Dado en Inca a diez y nueve de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Ignacio López Arroyo.- El Secretario Ju
dicial, José M.a Berna.

*
Núm. 1611

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos juicio declarativo de me

nor cuantía que penden en este Juzgado, 
Secretaria a mi cargo, número 138 de 
1931, instados por el procurador D. Mateo 
Dupuy Janer a nombre propio contra los 
herederos desconocidos y en paradero ig
norado de D. Guillermo Maten Colom, 
sobre reclamación de cantidad, y a virtud 
de escrito presentado por dicho procura
dor, con esta misma fecha, se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva dice así: 
= *S. 8.a, por ante mi el Secretario, Dijo: 
Se declara, en concurso necesario de 
acreedores a la herencia de D. Guillermo 
Maten Colom. Se decreta el embargo y 
depósito de todos los bienes pertenecien
tes a la indicada herencia, y la ocupa
ción de los libros y papeles relacionados 
con la misma, así como la retención de 
su correspondenC a. Se nombra deposita
rio a D. Ramón Más Crucet, de esta ve
cindad, para que se encargue de la con 
servación y administración de los bienes 
que se ocupen al deudor, a quien se rele
va de la prestación de lianza, y a quien 
se hará saber su nombramiento para la 
aceptación del cargo y promesa o jura 
memo de desempeñarlo bien y fielmente. 
Se decreta la acumulación al presente 
inicio universal de todas las ejecuciones

que haya pendientes en este Juzgado o 'u. vo<.v v. ■ Núm. 1542 ; v -- , - c -------- - j «* uuva
en cualquiera otro contra la repetida he- : D Bartolomé Bauza v Sansó, Subins- , •iSnieo0^'' SOn
renca, con a excepción establecida en ' r de o. cl„ge del Cuerpo General
elarneulo 1M. de la Ley procesal civil, ■ fk Servicios Marítimos. Subdelegado \1 ' ILtF '‘L
debiendo observarse para el deposito de ( yarit¡m0 de Palma Jefe encargado "u Llampí, del termino d„
los bienes las reglas establecidas en eí i 
artículo 1.175 de la propia Ley. Notifique- í 
se esta resolución a la herencia de don । 
Guillermo Maten Colom, por edictos que j 
se fijen en los estrados üe este Juzgado y : 
eu el Municipal de la Puebla, e inserten 
en el Bo l e t ín  Omc ia l  de esta provincia; 
diríjase oficio a los tires. Jefes de las 
Administraciones de Correos, Telégrafos 
y Teléfonos de la Puebla, para que remi 
tan a este Juzgado toda la que se reciba 
dirigida al Concursado o sus herederos, ¡ 
oficios que se entregarán al procurador 
Sr. Dupuy, para su curso correspon- ■ 
diente, lo mismo que los edictos antes ex
presados, con los correspondientes despa- , 
chos, para que gestione su cumplimiento; 
y procédase al embargo que se deja de- < 
uretado de bienes, por el alguacil de este 
Juzgado, asistido del Secretario. == Asi lo 
proveyó, manda y firma el Sr. D. Ignacio • 
López Arroyo, Juez de primera instancia 
de este partido, doy fé. = ignacio López 
Arroyo. = Ante mí, José M.“ Berna. Ru
bricados».

Y para que sirva de notificación en 
forma la resolución anteriormente traus 
crita a la herencia de 1). Guillermo Mateu 
Colom, en cumplimiento de lo mandado 
libro la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 

lúea catorce de mayo de mil nove 
cientos treinta y cuatro.-El Secretario 
Judicial, José M.* Bemá.

Núm. 1619
Don José RuscUó Ribas, Juez, municipal del 

término de tiun Antonio Abad
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado, bajo ei un 
mero 2U, se. ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: -Sentencia. 
En la villa de San Antonio Abad a diez y 
seis de mayo de mil noveuiéntós treinta 
y cuatro. El Señor Don José Roselló Ki 
has, Juez municipal de la misma y su 
término, visto este juicio seguido entre 
partes de la una como demandante Juan 
Roíg 'Forres, casado, mayor de edad y 
vecino de San Mateo y de la otra como 
demandado D. Juan Ramón Roig también 
mayor de edad, de la misma vencidad y 
actualmente ausente y de ignorado para 
dero, en rebeldía y representado por es 
trados, sobre reclamación de derechos 
legítimos—Fallo: Que debo condenar y 
condeno al demandado Juan Ramón Roig 
a que una vez firme la. sentencia satisfaga 
los derechos legítimos que en la herencia 
paterna corresponden sobre la finca Ca'n 
Juan den Torres, sito en San Mateo de 
este término, a los herederos legitimarios 
Maria, Catalina y Eulalia Ramón Roig, 
a la parte demandante Juan Roig To
rres, subrogado en el lugar y derechos 
de los citados legitimarios, en virtud de 
compra venta, condenándole además al 
pago de las costas= Asi por esta mi sen
tencia que deberá ser notiñcada al de
mandado en la forma prevenida en el ar
ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo pronuncio, mando y firmo.=José 
Roselló=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por eí Sr. Juez que la suscribe 
en el día de su fecha, hallándose cele 
brando audiencia pública de que yo el 
insfrascrito Secretario doy fé.—San An
tonio Abad a diez y seis de mayo de mil 
navecientos treinta y cuatro.—Ante mi, 
Luis J. Riquer.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Juan Ramón Roig 
libro el presente que firmo en San Anto
nio Abad a diez y nueve de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro.-José Rose
lló.—El Secretario, Luis J. Riquer.

* * *
Núm. 1541

Don Bartolomé Bauza y Sansó, Subins
pector de 2éa clase del Cuerpo General 
de Servicios Marítimos, Subdelegado 
Mari timo de Palma, Jefe encargado 
de la incoación del expediente instruí 
do con motivo del extravio de la li
breta de inscripción marítima de la 
cartilla naval del individuo Santiago 
López Castro.
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travío el documento que se cita, queda 
nulo y sin valor alguno incurriendo en 
responsabilidad la persona que los posea 
y no hagan entrega del mismo en esta 
Delegación.

Lo que se hace público para general 
conoci^jientu.

Palma 15 de mayo de 1934.—Bartolo
mé Bnuzá.

Marítimo de Palma. Jefe encargado
de la incoación del expediente instrui
do como motivo del extravio de la 
Libreta de Inscripción Marítima y la. 
Cartilla Naval del individuo Vicente 
Ferrer Suñer.
I^ago saber: Que habiendo sufrido ex

travio el documemo que se cita, queda 
nulo y sin valor alguno incurriendo en 
responsabilidad la persona que lo posea , 
y no haga entrega del mismo en esta De- . 
legación.

[,o que se hace público para general . 
conocimiento.

Palma 15 de mayo de 1934.—Bartolo
mé Bauza. *

Núm. 1543
Don Bartolomé Bauza y Sansó, Subins

pector de 2.“ clase del Cuerpo General 
de Servicios Marítimos, Subdelegado 
Marítimo de Palma, Jefe encargado 
de la incoación del expediente instrui
do con motivo del extravio de la li
breta de inscripción marítima del in
dividuo Antonio Molí Coil.
Hago saber: Que habpndo sufrido ex 

travio el documento que se cita, queda 
nulo y sin valor alguno incurriendo en 
responsabilidad la persona que lo posea 
y no haga entrega del mismo en esta De 
legación,

l .o que se hace público para general 
conociiuienio.

Pilma lo d.? mayo de 1934. -Bartolo 
m - Bauza.

Don Gustavo
< yaslaneiia

■i: *
Núm. 1554

Gutiérrez de Rubaleava .y 
'reni-mle de. Navio de la

Armada y Juez Instructor del iiíteirq 
gatorio a evacuar en un cabo de Arti 
Hería de. la Armada, licenciado.
Por el presente iulere.so la compare

cencia del cabo de artillería de la Arma
da, licenciado Pedro Ortila Sauz ai que 
se le sigue sumaria por deserción para 
que eoniDurezca en este Juzgado.

Base Naval de Mahón a 14 de mayo
¡934—Gustavo G. de Rubalouva.de

Núm. 1G07
KDIGTO PARA SUBASTA

TERMINO MUNICIPAL DE MARIA DE l.A 
SALUD

2." triuu-stre del aiio ItiJl al 1923. Concep
to contributiro Rústica

Don Gabriel Jordá y Perelló Recaudador 
auxiliar ejecutivo de la zona de Inca.
Hago saber: Que en los expedientes que 

instruyo contra D.a Agueda Ferríol Vilá 
y D.a Juana Ana Ferriol Vilá, de ignora 
do vecindario, por débitos del concepto 
contributivo y trimestres arriba expresa 
dos, se ha dictado con fecha 18 de mayo 
de 1934 la siguiente

Piovidencia de subasta: No habiendo 
satisfecho Doña Agueda Ferriol Vilá sus 
descubiertos que se le tienen reclamados 
en este expediente, ni podido realizarse 
los mismos por ei brabargo y venta de 
otros bienes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles per
tenecientes a dicha deudora, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal del esta villa, con asistencia de 
ejecutor que suscribe y del Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta suscrita 
por las mencionadas personas y por el 
adjudicatario si lo hubiere, el día veinte 
de junio y hora de las diez en la sala del 
Juzgado siendo pasturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización y 
participando el Sr. Juez al Delegado de 
Hacienda, de esta provincia si quedó de 
sierta aquella o hubo adjudicatorio, y en 
este caso su nombre y el precio de la ad
judicación; todo cumpliendo lo preceptua
do en el artículo 118 del 1 Estatuto de Re
caudación.

Comuniqúese esta providencia al Juz- 
Jado municipal ¿e esta villa y notifique 
se al referido deudor, y a los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público ]>or medio de edictos eu las Casas 
Consistoriales y por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local, día y hora que expresa 
dicha providencia, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudación vigente.

Que los bienes trabados y a cuv.

Maria de la Salud de cabida 14 áreas 
centiáreas, lindante por Norte con lasa 
Juan Sah.tter, por Sur con las de IsnbF 
Ferriol. por Este con la de Margarita F 
rriol y por Oeste con las de Gabrie1 
Llull.

Inscrita ai tomo 108 del Archivo libr 
4 de María folio 18 finca n.0 140 insern 
ción 2.a

El débito principal, recargos y costa 
es de cincuenta y siete pesetas éuareuH 
y cinco céntimos.

La capitalización de la misma es Je 
ciento ochenta y dos pesetas.

Valor designado para la subasta de 
. sesenta pésenlas sesenta y seis céntiniuj

Otra providencia de subasta: No ha 
hiendo satisfecho D.a Juana Ana Ferríoi 
Vilá sus descubiertos que se le tiouen re 
clamados en este expediente, ni podidu 
realizar los mismos por el embargo y ven 
ta de otros bienes, se acuerda la enajena 
cién en pública subasta de los inmueble» 
pertenecientes a dicha deudora, cuyo ac 
to se verificará bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, con asi» 
teucia del ejecutor que suscribe y del Se 
cretario del Juzgado, quien levanuuá 
acta suscrita por "las mencionadas perso 
ñas y por el adjudicatario, si lo hubiere, 
el día veinte d«-junio de 1934 y horade 
las nueve en la sala del Juzgado siendo 
posturas admisibles para la subasta la3 
dos terceras partes del importe de ú 
capitalización, y participando el Setiur 
Juez al Delegado de Hacienda deesn 
provincia si quedó aquella desierta u bu 
bo adjudicatario, y en este caso su num 
bre y el precio de la. adjudicación; todu 
cumpliendo lo preceptuado en el arlícu 
lo 118 del Estatuto de Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al .luz 
gado municipal de esta villa y notifique 
s h  al leferido deudor, y a los acreedurea 
hipotecario en su caso, y anúncLsti a! pú 
blieo por medio de edictos en las Casus 

I Consistoriales y por medio del Bo l k il x  
Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio dd 
presente anuncio, advirtiendo, paracuuu 
cimiento de los que desearen tomar parte 
en ¡a subasta anunciada, que ésta se vele 
brará en el local, día y hora que expre 
sa dicha, providencia, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimien 
to de lo dispuesto en el articulo 111 Je* 
Estatuto de Recaudación vigente.

1J Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son I"’ 
comprendidos en la. precedente relación.

Una. pieza de tierra llamada G‘an Go 
rró en el paraje Llampí del término de 
María de la Salud, de cabida de ocho 
áreas ochenta y siete centiáreas linTint1' 
por Norte con tierras de Margarita re 
rriol, por Sur con las de Ana. Amengw11 
por Este con las do Francisco Sabater' 
por Oeste con las de Isabel Ferrirrio. 
Inscrita al tomo 983 del archivo libro y 
de Maria, folio 117 finca n.° 1655 inscrip 
ción primera.

El débito por principal recargos . 
costas es de cincuenta .y dos pesetas vein
te y ocho céntimos. ,

La capitalización déla misma es11' 
ciento veinte y cinco pesetas. .

El valor para la subasta de cuarenth 
una pesetas sesenta y seis céntimos.

Maria de la Salud 18 de mayo de1» • 
—El Recaudador auxiliar, Gabriel Jui"11 '

Núm. 1569 -
FOMENTO AGRICOLA DE MALLORCA

Habiendo sufrido extravío los res^^f 
dos de Depósito de efectos en c u s í  oí'- 
constituidos en esta Sociedad el 31 Jl j 
19 y 27 diciembre de 1924, 26 enero. -. ’ 
Julio y 3 Octubre de 1925 con los num 
2804, 2882, 2884, 2914, 2993, 3000 y 
de pesetas nominales 40.000, 5.500, i- . 
1.000, 1.000, 1.000 y 11.000, résped' 
mente, se previene que, transcu"1 
quince días contados desde la fecir , 
este, anuncio sin que eu estas Ondú-- 
hanyan presentado dichos talones 
gima reclamación sobre los mismos. 3^c. 
estos declarados nulos y sin valor a' ;|tl5 
to y se expedirán en su lugar los c°irIíla 
pondientes duplicados para que 81 
todos los efectos de los primitivos. e¡

Palma 16 de mayo de 1934. £ p, 
Fomento Agrícola de Mallorca- 
rector Gerente, Juan Vidal.

PAI MA. -Esnur l a -Tu po'l <1 A

M.C.D. 2022


